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O B I S P A D O D E S A L A M A N C A 

L a s r e c l a m a c i o n e s s e h a r á n , e n e l p r e c i s o t é r m i n o d e u n m e s 
a l a U i r e c c i ó n d e l BOLETÍN ECLESIÁSTICO, c a l l e d e la R ú a , 59. ' 
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De conformidad con la costumbre admitida en este 
Obispado, damos el competente permiso para que los 
ñeles dedicados á las taenas de la recolección puedan 
durante ésta, trabajar en los días festivos cuando 1¿ 
necesidad lo exigiere, á excepción de las festividades 
de San Juan de Sahagún, San Pedro y San Pablo, 
Santiago Apóstol, la Asunción y la Natividad de la 
V irgen Santísima, sin que por ello queden dispensa-
dos de la obligación de oir misa en los domino-os y 
días de precepto. Los señores Curas párrocos y de-
más encargados de parroquias, al dar conocimiento á 
sus feligreses de esta nuestra disposición, Ies pondrán 
de manifiesto la benignidad de Nuestra Santa Madre 
la Iglesia, facilitando cuanto le es posible el cumpli-
miento de sus mandamientos y dispensando de ellos 
siempre que motivos razonables lo requieren y con-
sienten, y les exhortarán, además, amorosamente para 
que santifiquen con algunos actos de piedad esos mis-
mos días festivos, en los cuales se les autoriza para 
trabajar. 

Salamanca, 1 de Junio de 1910. 
^ FR. FRANCISCO JAVIER, Ob/spo. 
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